
Sunchales, 9 de junio de 2015.-. 
 

P R O Y E C T O  D E  O R D E N A N Z A 
 
VISTO: 
 

Las Ordenanzas Nº 1706/2006, Nº 1766/2007, 2219/2012, la nota de fecha 
07/05/2015 enviada por los Sres. Roberto Beraudo, Mauricio Moreno y Lorena 
Martino  y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que la Ordenanza Nº 1706/2006 otorga la FACTIBILIDAD TÉCNICA para la 
incorporación al área urbana de una fracción de terreno del lote 33 de la colonia 
Sunchales identificado como manzanas Nº 35, 36, C3 y C4 del plano de mensura Nº 
150.877, las manzanas Nº 37, C5 y 38 del plano de mensura Nº 150.980, las 
manzanas Nº 17, 21 y 39, propiedad del Sr. Roberto Beraudo, Lorena Martino y 
Verónica Martino, las manzanas 17 y 20 del plan de mensura Nº 146.650 y la 
manzana 25 del plano de mensura Nº 150.315 propiedad de los Sres Renato y 
Mariela Morlachi, estableciéndose asimismo los requisitos que el loteador debe 
cumplimentar respecto a la infraestructura de servicios mínimos; 
 
 Que por la Ordenanza Nº 1766/2006 acepta y agradece a los propietarios 
mencionados en párrafo anterior, la donación a la Municipalidad de Sunchales de 
una fracción de terreno ubicada en el lote 33 de la Colonia Sunchales a destinar a 
calle pública, referenciada en el “proyecto de afectación terreno para ampliación 
loteo y urbanización”;  
 

 Que la Ordenanza Nº 2219/2012 incorpora la área urbana las manzanas C3 y 
C4 con destino espacio verde; 
 

 Que en virtud de lo expuesto es necesario realizar los actos administrativos 
correspondientes a los fines de cumplimentar con la registración de los lotes C3 y C4 
conforme a el destino propuesto para los mismos; 
 

Que mediante nota de fecha 7 de mayo de 2015, los propietarios han 
manifestado la voluntad de donar a la Municipalidad de Sunchales el Lote C3 y C4 
con destino a espacio verde público y espacio comunitario; 
 

 Por todo ello, 
 
 El Departamento Ejecutivo Municipal eleva a consideración del Concejo 
Municipal el siguiente: 
 

P R O Y E C T O   D E  O R D E N A N Z A 
 

Art 1º) Acéptase y agradécese a los Sres. Roberto Beraudo, Mauricio Moreno y 
Lorena Martino la donación a la Municipalidad de Sunchales de unas fracciones de 
terreno ubicada en el lote 33 de la Colonia Sunchales a destinar a ESPACIO VERDE 
PÚBLICO – ESPACIO COMUNITARIO, según el proyecto de afectación de terreno 
para ampliación loteo y urbanización, y en virtud de lo establecido en croquis 



adjunto, denominado como lotes C3 y C4, con una superficie de 5.722,73 m2 cada 
uno, del plano de mensura Nº 158.877, según el siguiente detalle: 
 - 2.800 m2 con afectación a Uso Espacios verdes Públicos. 
 - 2.922,73 con afectación a Uso Comunitario, con la facultad de intervención 
de los loteadores de manera no vinculante, en oportunidad de evaluar las 
características del proyecto para el sector y conforme a prioridades y/o necesidades 
para la comunidad en su conjunto.- 
 
Art 2º) Modifícase el artículo 10º de la Ordenanza Nº 2219/2012, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: 
 
“Establécese que los usos de suelo definidos para los lote 3A de la manzana C3 y 
4A de la manzana C4 serán los siguientes: 
Distrito Urbanización Parque I: USO PRINCIPAL EXCLUSIVO: UEV.- 
 
Establécese que los usos de suelo definidos para los lote 3B de las manzana C3 y  
el lote 4B de la manzana C4 serán los siguientes: 
USO DOMINANTE: UEV 
COMPLEMENTARIO: EQUIPAMIENTO COMUNITARIO 
 
Art 3º) Modifícase el artículo 12º el que quedará redactado de la siguiente manera: 
 
“Dispónese que los lotes 3A y 3B de la manzana C3 y los lotes 4A y 4B de la 
manzana C4 no podrán ser subididos, y el FOS de los lotes B de cada manzana es 
igual a 50%. 
 

Art 4º) Condónase la deuda que registre por Tasa General de Inmuebles Urbanos, 
los inmuebles identificados como Contribuyente Nº 30385 y Nº 30386 hasta el 
momento de concretarse la donación respectiva.- 
 

Art 5º) Incorpórese como anexo los siguientes documentos: 
 

 Copia de nota de donación certificada ante escribano público de fecha 7 
de mayo de 2015.- 

 Croquis de subdivisión confeccionado por el agrimensor Gustavo 
Clausen.- 

 
Art 6º) Remítase copia del presente Proyecto al Concejo Municipal para su 
consideración.- 
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